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INTRODUCCIÓN 

“El hombre es estructuralmente moral, porque resuelve sus problemas de un modo distinto a los animales” (Aranguren.  “Ética”) 

La andadura de mi hospital es todavía muy pequeña y en el camino, que comenzamos hace tres años, se han ido desarrollando 
nuevos proyectos y nuevos servicios. Cada proyecto ha planteado nuevos retos, nuevas cuestiones científicas, y también nuevas 
cuestiones éticas.  

En el año 2007 el hospital público de Torrevieja se constituye en hospital de referencia para pacientes testigos de Jehová (TJ). 

Los pacientes TJ forman un grupo de ciudadanos, con firmes ideas religiosas que plantean un reto a nuestra medicina. Aceptan 
la medicina convencional pero establecen unas limitaciones: rechazan la transfusión de sangre y hemoderivados. 

La utilización de la sangre constituye  un método terapéutico fundamental ante los problemas de déficit de alguno de sus 
componentes. Es el caso de la pérdida de sangre en las intervenciones quirúrgicas. Los avances tecnológicos han ido 
desarrollando nuevos productos que pueden sustituir algunas funciones de la sangre: los fluidos artificiales -cristaloides y 
coloides- como vehículos del resto de componentes hemáticos ó los nuevos compuestos precursores de los  factores de 
coagulación.  No obstante no se ha conseguido la síntesis de sustancias que sustituyan algunas funciones de la sangre como el 
transporte de oxigeno realizado por los glóbulos rojos ó la formación del coágulo que es función de las plaquetas.  Esto plantea 
que cualquier pérdida de sangre que llegue a un nivel crítico requiere la transfusión de estas células. 

En enero de 2008, el hospital de Torrevieja inicia la recepción de estos pacientes que rechazan el tratamiento con componentes 
sanguíneos por cuestiones religiosas.  Surgen varias cuestiones éticas:   

� La necesidad y obligación moral de atender a estos pacientes  

� La aceptación de las limitaciones que ellos establecen, aún cuando en algunos casos pueden provocarles la muerte 

� La falta de preparación de los trabajadores de la salud para abordar este tema desde el punto de vista ético, legal y científico  

� La cuestión de la justicia: la igualdad en el trato de los pacientes, que exige mayores recursos en una sociedad en la que la 
sanidad es pública. 

Como afirma el bioeticista español Pablo Simón1, la respuesta a la pregunta de cómo debe actuar el médico ante el rechazo de 
un tratamiento es más fácil de formular en la teoría que de realizar en la práctica. 

OBJETIVOS 

Desde el Comité de Bioética Asistencial (CBA) y el Servicio de Anestesia del hospital de Torrevieja, se inicia un plan de trabajo 
que trata de resolver las cuestiones relacionadas con el paciente que rechaza un tratamiento. Los objetivos son los siguientes:    

� Información y documentación sobre el tema 

� Abordaje ético, con la elaboración de un documento que invite al conocimiento y a la reflexión desde el punto de vista ético y 
legal 

� Abordaje científico, con la implicación de varios servicios en la actualización de conocimientos y estrategias para disminuir 
los requerimientos de sangre. 

El objetivo  final es el evitar el rechazo de estos pacientes por parte de los trabajadores de la salud,  evitar la confrontación y la 
variabilidad en el manejo estas situaciones y también establecer unas estrategias de tratamiento de las que se puedan 
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beneficiar  todos aquellos pacientes que se encuentren en situación de riesgo de transfusión, dentro de la necesidad de trato 
justo. 

El proyecto se apoya en tres principios básicos: 1. El respeto a la dignidad de los pacientes  2. El respeto del ordenamiento 
jurídico y el cumplimiento de la legalidad y 3. El respeto de las normas y obligaciones profesionales.  

MATERIAL Y METODOS  

El abordaje ético y legal del rechazo a un tratamiento se inicia con una revisión de artículos y textos escritos sobre cuestiones 
éticas  23 4 5  6  7 8  9  10 11 ,  la lectura de los trabajos realizados por otros Comités de Bioética 12  13  14  15 16 17 18 y revisión de la 
legislación sobre el tema 19 20  21 22 23 24 25 .  El objetivo es la redacción de un documento previo en el que se analice: 

� Las creencias que pueden motivar el rechazo a un tratamiento. El caso de los pacientes Testigos de Jehová 
� La reflexión ética: 

a)  La justificación de los nuevos planteamientos de la bioética moderna: el código múltiple y los cuatro principios o criterios 
éticos sobre los que dialogar:   No-maleficencia, Justicia, Autonomía y Beneficencia.   
b)  Abordaje de cada uno de los conflictos planteados desde los principios de la Bioética.  
c)  El problema ético de la objeción de conciencia   

� El análisis legal: 
a) El análisis de la confrontación de leyes dentro de la doctrina jurídica y la evolución de la jurisprudencia.  
b) Las instrucciones previas ó voluntades anticipadas 
c) El problema del menor de edad. La doctrina jurídica del menor maduro     
d) La  objeción de conciencia desde el punto de vista legal 

El borrador del documento se lleva al Comité de Bioética para su discusión y tras varias jornadas de debate, se consensúa una 
Guía ética y legal de actuación ante el paciente que rechaza un tratamiento.   Se redacta además el documento legal  que 
debe cumplimentar el paciente. 

 
El abordaje científico se lleva a cabo con la implicación de varios Servicios médicos del hospital –Hematología,  Farmacia y 
Anestesia- en la revisión de los conocimientos científicos  actuales 26 27 28 29 30 31 32 33  34 35 36 37 38 39  y en estrategias de ahorro 
de sangre que puedan ser aplicadas.  

RESULTADOS 
 
El resultado del proceso de trabajo sobre el rechazo a un tratamiento iniciado desde el Comité de Bioética y el Servicio de 
Anestesia del Hospital de Torrevieja, se refleja en la publicación de una Guía ética y legal de actuación ante el paciente que 
rechaza un tratamiento, un documento legal que debe cumplimentar el paciente y la elaboración de un Protocolo clínico de 
ahorro de sangre que implica a todas las especialidades quirúrgicas.  
Los documentos citados se resumen en lo siguiente: 
 

GUÍA ÉTICA Y LEGAL DE ACTUACIÓN ANTE EL PACIENTE QUE RECHAZA UN TRATAMIENTO 
 

CÓMO DEBE ACTUAR EL MÉDICO ANTE EL RECHAZO DEL PACIENTE AL TRATAMIENTO PROPUESTO 

El primer paso es asegurar que se trata de una decisión autónoma, esto es, realizada por un paciente libre, capaz y 
adecuadamente informado. Es imprescindible hablar con el paciente en privado y evitar presiones externas. Es fundamental que 
éste entienda en un nivel suficiente la información que se le quiere transmitir y las consecuencias de su decisión. Se puede 
revisar con el paciente el proceso de información y de toma de decisiones. Debemos garantizar el respeto y la confidencialidad 
de aquello que nos comunican. Puede establecerse un límite a su decisión: que la intervención clínica presente una inadecuada 
relación riesgo/beneficio. En este caso se debe intentar convencer al paciente con argumentos razonados. 

 La opción de no continuar con el tratamiento del paciente sólo debe ser empleada por el médico tras un diálogo cuando 
éste esté convencido de que el tratamiento rechazado es absolutamente crucial para el cuidado del paciente y de que no existen 
alternativas. El paciente no debe ser abandonado. Se debe localizar a un facultativo que pueda aceptar las limitaciones.  

En el caso de que un paciente mayor de edad no haya podido manifestarse y declarar su rechazo a una eventual transfusión de 
sangre y cuyos familiares o personas vinculadas se opongan a la transfusión, se debe comprobar la existencia de algún 
documento de instrucciones previas o voluntades anticipadas 40. Si este documento existe, el profesional deberá tener en cuenta 
su contenido a la hora de tomar una decisión clínica. Si no se obtiene o se desconoce y existe un riesgo inmediato grave para su 
integridad física, entonces se debe transfundir al paciente, el médico estaría amparado en el estado de necesidad 41 42 

Los menores de edad, merecen una consideración especial. La doctrina del menor maduro establece en 12 años la fecha 
en que un menor puede disfrutar, si goza de madurez, de sus derechos de personalidad (derecho a la salud, al ejercicio y uso de 
la sexualidad…). La capacidad de decisión estará en relación con la madurez y las consecuencias que se puedan derivar de ella. 
En caso de duda, si la decisión es urgente, el médico debe intervenir en defensa de la vida del menor. Si a pesar de la urgencia 
se cuenta con tiempo suficiente, se puede solicitar consulta con el juez. Si no hay una urgencia inmediata se aconseja ponerlo en 
conocimiento del Comité de Bioética. En los menores emancipados ó con dieciséis años cumplidos, no incapaces ni 
incapacitados, no cabe prestar el consentimiento por representación. 
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No se debe aceptar el consentimiento por sustitución en el caso de menores de edad cuando el rechazo del tratamiento 
suponga riesgo grave para la salud o la vida del menor. La patria potestad la ejercen los padres siempre en el mayor beneficio de 
sus hijos. Si la negativa de los padres impide administrar el tratamiento, el médico debe intervenir en defensa de la vida del 
menor bien directamente si se encuentra en situación urgente, o acudiendo al juez si a pesar de la urgencia se cuenta con tiempo 
suficiente para solicitar tal consulta.  

CUÁL ES LA  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. 

• El rechazo al tratamiento debe constar por escrito, y la firma del consentimiento informado se debe realizar de manera 
que garantice tanto la completa comprensión por el paciente de los riesgos que el rechazo del tratamiento comporta, como la 
autonomía de la decisión de la persona sin coacciones externas de ningún tipo. 

• En los casos en que el paciente no pueda manifestar directamente la propia voluntad, quienes deseen que sean 
respetadas sus decisiones de rechazo a la transfusión de sangre deben otorgar un documento de voluntades anticipadas –o 
instrucciones previas– siguiendo los requisitos legales previstos. 
 

CÓMO DEBE ACTUAR EL HOSPITAL 

El hospital debe estimular la búsqueda de tratamientos alternativos y formar a sus profesionales, especialmente en los servicios 
quirúrgicos, en técnicas que reduzcan o eviten el uso de sangre y hemoderivados. 

 
PROTOCOLO CLÍNICO DE AHORRO DE SANGRE 
Aplicable a todos los pacientes que se someten a una cirugía de la que se derive una pérdida de sangre e incluye:  
� Un estudio preoperatorio de anemia y de estados carenciales 
� Un plan de tratamiento basado en los resultados del estudio analítico.  
� El estudio de las alternativas farmacológicas y técnicas perioperatorias que disminuyen  el sangrado perioperatorio  
� La limitación de las situaciones en las que se debe transfundir sangre con el objetivo de restringir su uso. 
 

CONCLUSIONES 

El mundo moderno trae una nueva concepción del ser humano. En la ética sanitaria aparece la idea del Código Múltiple, lo que 
quiere decir que ya no existe  sólo un concepto de salud, propio de la medicina hipocrática. La Bioética surge con el objeto de 
establecer criterios objetivos sobre los que dialogar.  
Los Comités de Bioética Asistencial se constituyen en espacios desde donde resolver los problemas que se plantean, ó desde 
donde iniciar este diálogo. Y éste el caso que nos ocupa. La recepción en el hospital de Torrevieja de pacientes Testigos de 
Jehová plantea un conflicto desconocido hasta ahora, la del paciente que rechaza un tratamiento que en muchas situaciones 
puede ser vital. Desde el Comité de Bioética y el Servicio de Anestesia se inicia un plan de trabajo y se elaboran dos 
documentos: una Guía ética y legal de actuación ante el paciente que rechaza un tratamiento y un Protocolo de ahorro de 
sangre. 
 
Las conclusiones del proyecto de trabajo descrito son las siguientes: 
 

� Toda persona tiene derecho a elegir sobre sí misma, anteponiendo si así lo estima, sus propios valores frente al derecho a la 
vida.  Debe establecerse un respeto a la voluntad del paciente adulto capaz 

� Debe asegurarse que la decisión es autónoma.  
� Puede haber unos límites: que la intervención clínica presente una inadecuada relación riesgo/beneficio. En este caso se debe 
intentar convencer al paciente con razones. 

� La objeción de conciencia sólo debe ser empleada cuando el médico no ve alternativas que éticamente pueda plantear. En 
ningún caso se debe abandonar al paciente. 

� El documento de voluntades anticipadas refleja la decisión del paciente cuando éste no está conciente ó no pueda 
manifestarse.  

� Los menores de edad pueden decidir siempre que estén emancipados ó con dieciséis años cumplidos.  
� No cabe el consentimiento por sustitución ó patria potestad cuando el rechazo del tratamiento suponga un riesgo para la salud 
ó la vida del menor. 

� La estrategias de mejora que desarrolladas deben ser justas para todos 
 
 
La vida es un valor básico, pero no es un valor absoluto.  
 
 

Dra. Mª Pilar Santos Fuster 
Jefa de Anestesia del Hospital de Torrevieja-Departamento de Salud 22 
Vicepresidenta del Comité de Bioética Asistencial del Departamento de Salud 22 
Mayo 2009 
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